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DEL GOBIERNO
ORDEN ds 11. d8 julio de lQ84 por 'la que 3e con-
Yoca concur,o de traslados por mil ritos para cubrir
vacantes en varfos Organismos a.ut6nomos.

nmos. Sres.: Vacantes diversos puestos de trabajo de Adroi·
nistrativos, Auxiliares y Subalternos en var:los Organismos au·

PRESIDENCIA

Mufl.oz Soriano, José,-dl y el.
NlU1Uljo Navarro, Palorna.-U.
Navarro Muñoz, Otilio,-gJ.
Negrete Espinosa, Nuria.-gl e n.
Nicola Ibalbarriaga, Isabel de.-gJ.
Nuln Carda, Maria del Carmen,-fl y g).
Ortiz Diaz. Francisco Javier.-el 'y gl.
Orzé.ez Higueras. Maria José.-d) y el.
Pastor Atarlo, Luis Mariano,-gl.
Pastor Alonso, Blanca Maria.--dl 1 el.
Pastor Ghelfi, Ana Cr1stina.-U.
P~z Caft.adas, Maria Angela.--d) y el.
Peces VUlss, Esperanza,-eJ.
Pedro Jurado, A1mudena de.-fl ., gl.
Pena Beroy. Maria Dolores.-e), dl ., el ~
Peda Sanz, Concepción de la ,-dl y el.
Pérez Estrada, Maria del Carmen.-eJ.
Pérez González, Maria Teresa.-gl.
Pérez Holgado, Inmaculada.--d) y e).
Pérez Martín, Maria del Cannen.-el.
Pilaoes Les, Ramón Miguel.-f) y gJ.
Rámila Benito del Valle, Francisoo JaYier.-Ui
Ramfrez Mittelbrunn. Maria Dolore8.-gJ.:
Ramos Rulz, Isabel.-dl y el.
Rascón Carcía.. Antonia.-dl y eJ.
Redondo del Olmo, Encarnaci6n.-1l.
Reynoso Burgos. Noem1.--e).
Rincón Agullar, Maria José.-ol.
Riosal1do Jiménez, Mercedes.-dl J e).
Robles Barrena, Gema.-U.
Rodríguez de la Fuente, PiJar,-oJ.
Rodriguez Ortega, Maria Belén.--dl '1 eJ ~
Rodriguez Sevilla, Ana Marfa,--e), d), e). gJ en.
Rojas Aoosta,Ana Isabel.-gl.
Rubio Mufl.oz, Maria Teresa.-gl.
Rulz Guerrero, Rafae'1 Demetrio.--dl, el, .', hl ., Jl.
Sagrario Lasso. Susana.-dl y eJ. .
Salazar Arroyo, Maria Victoria.-dl r eJ.
Salomón Serrano, Maria Soledad.-d), el, n ., .l.
Slmchez Martinez, Pilar.--dJ, eJ, f) y .).
Sánchez Mondéjar. Maria Soledad.-gl.
SoInchez Morillo. Ana Marla.-<!l. al. n 'i ir.
Sé.nchez Ruiz, Paloma,-U. .
Sé.nchez Sé.nohez, Cella.-d), el y 1)';
Santiago Olivares, Ana.;,···c:ll y el.
Santiago O)ivares. P1lar.-:-dl y el. .
Santos Vicente. Conoepctón.-d) yeJ ..
Sanz Arriaga, Jesús Manuel..-dl yel.
Sanz Diaz, Maria del Carmen.--dl ., eL
Sanz Hernanz, Maria del Carmen.--dl '1 eJ ~
Sanz Serrano. Maria del Prado.-dl J el;
Sena Splnelll. Ana Beatrlz,-g).
Sogorb Guerra, Maria Dolo1'98.--d1 ., .r;
Solano Buega, Rocfo.·~U y eJ.
Sombrero Gómez. Enrlqueta.--dl ., el;
Somonte Salcines, Maria Reyes.-U.
Sué.rez Fernández. Maria Pllar,-dl.
Susf Navarro, Carmen.-dJ y e).
Susi Navarro, Maria Dolores.-dl ., eJ.
Torre Luna,· Maria Antonia de 188 Mercedes de Ia.-dl y el.
Torres Cebada, Maria Luisa,-dl ., el.
Torres del Val, Josefina.-gl.
Torres Cerveno, JuUa.-gl.
Torres Pelayo, Maria Lui8a.-g1.
Torres Zarza, Francisca.-gl.
Urbé.n Marin, María Jo!é.-dl y e)'.
Vé.zquez Diaz, Juan Antonlo.-dl ., el.'
Vega Esteban. Carolina de.-el.
Velaseo G6mez, Marina.-tl.
Villarroel Buxados, Antonto.-dl y eJ. .
VUlegas Sé.nchez.Archfdona. Maria Belén.-gl.

LtBta provi,tonal ele .xcluldoa d81 turno restringido

A) Motivos de exclusión.

No ostentar la condición de miembro de otros Cuerpos (le
las Cortes Generales, exigida en el articulo 8.9 det Estatuto del
Personal de las Cortes Generales.

Bl Relación de excluidos:
AJguer6 BorrAs. Maria Jesús.
Muftoz Molina, Maria Dolores.
Sevilla del Valle. Maria.
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Garera Escribano. Rafael.-tl.
Carda González, "Maria José.-c).
Garc(a GuzmAn, Mana Rosa.-g).
Garcfa Pablas, Adelina.-dl y el.
Garcfa Pablas. Marfa Josefa.-dJ y el.
Carcía Perucha, Jul1án Pedro.-dl y~).

Carera PIa. Rosarlo.--dl y el.
Carda Pomar, Maria de los Angeles.-dJ yel.
Carda Sánchez, L. Antonfo.-dl Y. el.
García Velasco, Mari"\. Sonia.-g).
Garcia~CuervaPérez, Rosario Marla.-dJ y el.
Garrido Gómez, Mana del Carmen.-gJ.
Garrido González, Blanca Ofella.--dJ y el.
Gascón RoldAn. Manuel.-e).
Gil Sánchez, Antonlo.-dl y el.
Godoy Muelas, Guadalupe.-dl. el. f). gl e U.
Gómaz Arguljo, Maria del Carmen.-U.
G6mez Baamonde, Carmen.-g).
Gómez HernAndez. Amparo.-cU y el.
G6mez Péraz. Meroedes.-dJ. el. f) y g},
González Amado. Juana Marfa.-g}.
GonzAlez de 1& Cruz, Consuelo.-dl.
Gcnzález Folguetras, Maria Isabel.--dl, el y gl.
GonzéJez Gómez. María JesÚs,-g).
González Martinez, Myrtam,--d) y el,
GonzAlez Salas. Maria del Camino,-dl.
González Velasco. Maria Angeles.-gJ.
González~Anerde la Mota.. Maria Luisa,-gl.
González-Carbonero Y Arroyo, Caridad.-D.
Gracia Ibarra, Maria Elena.-gl.
Gracia Ibarra. Rosa Maria.-gl,
Guerra Habas. Maria Magdalena.-cl.
Gutiérrez Moneo, Maria Teresa.-g).
Hacar Morales, María Victoria.--d) y el.
Hebrosa Hernández. Francisco Javier.-ll.
Hera Jáudanes, Castlda de la.-g).
Hernalz GuUérre'z, Gema Marfa.--dl y el.
Hernández González, Maria Begof\.a,-ll.
Herranz Iglesias. Maria MontseITat.--dl y el.
Herrero Delgado, Javler.-gl.
Horcajo Pefl.8, Maria del Cannen.--d.l yel.
Humet y Beltrán de Lis. Patricia.--dJ y el.
Ibáñez Santamaria, Maria Elena.--dl. el r hl.
Iguacal de 1& Cruz. Asunción.-U.
narraz Garcfa del Valle. María del Carmen.-o).
IIlera Mufl.oz, Begofta.-dl, el y h).
Jara Nicolás, Maria Agueda.-g).
Jiménez Campo. Maria Teresa.-dl y el.
Juan L6pez, Ana Maria de,-f) y gl.
Jurado Baena, Ltnarelos,-gl.
Lara Cabello, Allcia,-d) y el.
Latorre Catonge. Angel.-g),
LAzare Martinez, Aurora.--dl y el,
Leal Alvarez, Pr~ncisco Javier.--gl.
L1zana Rosas. Pilar.-fl y gl.
Lleras Felipe, Maria de los -Angeles.-dl, el y g).
L10rente Roldán, Julia.--dl y el.
L10rente Sagaseta, Angeles,--dl y el.
Lobo Oliva, Bernardo.-dl y el.
López Gómez, Ana.-U.
López Magro, Maria Teresa.~l,el y gl.
López Martinez, Ana Maria Magdalena.-gl.
L6pez Pérez, Cannen.--dl, el y gl.
López Rodrigo. Maria Engrac1a.--el.
L6pez Sé.nchez, Jorge Alberto,-el. dl Y eL
López Sé.nchez. Maria de las Nieves,-el, dl Y el.
López Sé.nchez, María del Ptlar.-dJ y el ..
Lourido Penedo, francisco Javier.-hl .y 11.
Madero Silva, Maria Esperanza.-dl y el.
Madrid Moral. Ana Maria.-dl, el y gl.
Manch6n Echauri. Susana.-<fl y el.
Manzano Rublo .. Susana.-b). dl y el.
Marco Arribas, Palorna.--dl y el,
Mariño OrUz, Meroedes,-gl.
Martin Briz, Teodora Francisca,-dJ y el.
Martín Romero, Daniel.-dl yel.
Martfn-Pozuelo Campillo$, Maria Paz.-Ir.
Martfnez Alvarez, Laura,-dl yel.
Martinez Castellanos, Esperanza.--dl ., el.
Matari Sáez, María Concepci6n,-1l.
Mato Má.rquez, Julta.-d), el y gJ.
Medina Castro, José.--dl y el.
Medina de la Fuente, Puriflcaci6n .--<1) y el ..
Méndez Bard6n, MQJ1a del Carmen.-g).
Mendoza Carda, Maria Dolores.-g).
Mesa Martín. Ana,-gl.
Miguel Casado, Josá Maria de.-gl.
Miguel Garda, Carmen de.--dl, el, n yglo
.Mingo Rodriguez, Maria del Ptlar.-dl, el, g)' e n.
Morales MarUnez, José.-g).
Morales Moreno. Angela.-dl y el.
MoraUna Izquierdo, Franelsco,-e).
Moreno GÓmez. Maria Isabel.-dl y el.
MufHz G6mez, Zahir&.-U.
Muftoz Graus. Maria del Mar.--dl, e), fl y gl..
Muftoz Rodríguez, Maria Cristtna.-f> y gl.
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Urnas. Sres. Subttecret¡:¡rióJs dA los Ministerios Civiles '1 Director
general de la Fuoci')n Publica.

Puesto
de trabajo

Administrativo.
AdministratJva.

Administrativo.

Administrativo.
Administrati \lO.
Admihistrativo.

Administrativo.
Adminlstrawvo.
Administrativo.
Administrativo.

Administrativo.
Administrativo.
AdminIstrativo.
Administrativo.
AdministratiVO.
Administrativo.
Administrativo.
Administratlvo.

ANEXO 1

Organismo autónomo y localidad

3

2
5

3
2
1
3
2
2
1
3

Juntas de Pue, tos

Junta del Puerto de Algeciras-La
Línea . .

Junta del Puerto de Alicante .
Junta de. Pw·.'rto de Almnria .. , .
Junta dei Puerto de Avilés ...
Junta del Puerta de .la Bahía de

Cádiz ..
Junta del Puerta de Cartagena ,.
Junta del Puerto de Caste!lón .
J unta del Puerto de Ceuta •.... ' ••.
Junt¡¡ del Puerto de ferrol
Junta del Puerto de La Coruña .
Junta del Puerto de Malaga.. . .
Junta del Puerto de MeliUa .
Junta del Puerto de Pa.lma de Ma-

llorca , •..
Junta del Puerto de Pasajes
Junta del ~ uerto de Santa Cruz de

Tenenfe , .•.
Junta del Puerto de Sevilla .
Junta del Puerto de Tarragona .
Junta de! Puerto de Villagarcia de

Arosa . .

Comisión Administrutiva de Grupos
de Puertos

1 Grupo de Puertos de Las Palmas
(Las Palmas de Gran Cananal ... Administrativo.

1 Puerto de Arrecife (Lanzarote) ..• Admini.strativo.
1 Grupo de Puertos de TeneriCe (San-

ta Cruz de Tenerife) , Administrativo.

Servicio Central y Provinciales
de las Juntas de Detasa'

1 Junta Provincial de Albacete Administrativo.
1 Junta Provincial de CAdiz Administrativo.
1 Junta Provincial de Huesca '. Administrativo.
3 Instituto de CooperaCIón Iberoame-

ncana 'Madrid) ... ... ... ... Auxiliar.
1 Junta provincial de Castellón Auxiliar.
1 Junta Provincial de Palencia .. , Auxiliar.
2 Instituto de Cooperación Iberoame·

ricana (Madrid) , Subalterno.
Junta Económica Gf'n~J1l1 de EscUe~

las Sociales (Escuela Social de
Murcia) ... ... ... ... ... ... ... ... ... Subalterno.

Jefatura Central de Tráfico

I
Jpfatura Provincial de Albacete ... Subalterno.
Jefatura Provincial de Bale.ares (Palo

ma. de Mallorca) ... ..• ... ... Subalterno.
Jefatura Provincial de Barcelona Subalterno.

1
2

1
2
1
3

1

10
3
2

Nú[()tlro
de va{.ante~

aunque pertenecieran a 1istintos Cuerpos o Escalas, podrán
solicitar cada una de eilos las plazas & las que aspiren. con
dicionando dichas peticlOne~ a la adjudi¡;;aci6n a ambos de
tales destinos. considerRndost:- anulado el conferido a uno sólo
de los cónyuges'.

Undécima.-La valoraci6n de los méritos para la adjudica
ción de las vacantes se etec1 uara con arreglo a lo dispuesto en
el baremo contenido en el anexo 1 del Decreto llQ6/1966, de
28 de abril (<<Boletin Oficial del E$t:ldo. número 102. de 29 del
mismo mes). .

No serán valorados méritos no lnvocad08 en la solicitud ni
tampoco aquellos que. aun siendo invocados. no sean debida
mente acreditados. de forma documental. Junto a 1& petición
que se formule.

En el caso de tnvocarse el destino previo del cónyuge fun
cionario en la localidad donde radique la vacante correepon
dlente habrá de Justificarse tal circunstancia mediante cer
tificlición del Centro admlni'itrativo del que depldnda, apor
tando además fotocopia compulsada del libro de fam1l1a.

Duodécima.-No se a.d.m¡,t:rán renuncias a las plazas obte
nidas a través" del preseute cOllcurso. debiendo efectuarse los
correspondientes cesos. camhios de situación administrativa 'J
subsiguientes tomas de pose~;ión de los destinos conferidos con
arreglo a lo establecido en los articulos 15 y 16 del mencionado
Decreto 1106/1966.

10 que digO a VV. Il. para su conocimiento JI' efectos.
M,Hirid 11 de julio de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso:

al Todos los funcionarios de carrera de los Cuerpos Gene
rales Administrativo, Auxiliar y Subalterno de la Adminis
tración CIvil del Estado que se encuentren en situación de
servicio activo. así como quienes procedan de las de excedencia
forzosa, supernumerarios o excedencia voluntaria.

b) Los funciOnarios de los Cuerpos a extinguir del personal
procedeme de Organismos autónomos suprimidos.

el Los funcionarios de los Cuerpos a que hace referencia el
Real Decreto 1281/1977. de 2 de junio.

d) Los funcionarios de las Escalas a extinguir comprendidas
en el Real Decreto 2146/1978, de 7 de agosto.

Segunda.-Podrán solicitarse sin limitación cuantas vacantes
adscritas a cada Cuerw o Escala se incluyen en el anexo de
la convocatoria.

No obstante. sólo podrán solicitar las vacantes correspon
dientes a Madrid. capital. los funcionarios con destino definitivo
en dicha capital.

Tercera.-Las solicitudes para participar en este concurso.
dirigidas a la Dirección General de la Función Pública. calle
Ayala. 5. Madrid-l. y ajustadas al modelo publicado como an.
xo 11 del Decreto 1106/1966. de 28 de abrU. con las modificaciones
que se introducen en el mismo. y que se reproduce igualmente
como anexo de la presente Orden. se presentaran en el plazo
de quince días hábiles. contados a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el «Boletfn Oficial dol
Estado". en el Registro General de la Dirección General de la
Función Pública, en el Centro o dependencia donde se hallen
destinados los concursantes o en las oficinas a que se refiere
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958. produciendo efectos. únicamente. para este
concurso. El Jefe respectivo viene obligado, dentro de laa vein
ticuatro horas. a partir de su presentación. a cursar las ina
tanelas recibidas, conforme establece dicho precepto, modifi
cado por ta Ley 16411963. de 2 de diciembre. incurriendo, en
caso contrario. en la consiguiente responsabilidad.

Cuarta.-No serán admitidas aquella¡ solicitudes que na
lleven el sello de entrad&., dentro del plazo. del Registro del
Centro. dependencia u oficina correspóndiente.

Tampoco se podrá desistir de tomar parle en el concurso
una vez transcurrido el término que se estableoe para la pre
sentación de instancias.

Los funcionarios en situación de servicio activo están obli
gados a dar cuenta de su petiCión al Jefe dei Centro o depen
dencia donde prestan servicios.

Quinta.-Los funcionaríos que proCedan de supernumera
rios o suspenso deberán acompaftar a su solicitud loe docu·
mentas refendos en 101 &partadoe a) y b). respectivamente. deJ
articulo 12. 3. del Decreto 1108/1968. Los que procedan de la
situación de excedencia voluntana deberán adjuntar a su ina
tanela declaración o documento acreditativo de no haber sido
separados, mediante expediente disciplinarto. del servicio de
cualqU1era de las Administraciones Públicas y de no hallarse
inhabilitados para el ejercicio de las correspondientes funciones.

Sexta.-Los funcionarios que como oonsecuencia del presente
concurso obtengan algunas de las vacantes anunciadas pasarán
a la situación de supernumerario en las condiciones previstas
en el articulo 46 de 1& vigente Ley de .Juncionarioa Civiles del
Estado. ,

Séptima.-Los funcionarios con destino en Madrid, capital.
qUe como consecuencia del presente concul'9O de traslados ob
tengan alguna vacante de las anunciadas fuera de SU actual
lugar de destino. tendrán derecho a los beneficios establecidos
en el artículo 11 del Real Decreto 1778/1983. de 22 de junio.
de conformidad con lo señalado en el articulo 1.°, 3. del Real
Decreto 336/1984, de 8 de febrero. sobre traslados voluntario'
del personal destinado ~n Madrid.

Octava.-A los efectos de adjudicación de las plazas, el orden
de priOridad entre lOS Cuerpos o Escalas de funcionarios seré
el establecido en la base primera de la· presente convocatoria.

Novena.-Se considerarán méritos preferent,es para todas las
vacantes:

al Estar adscrito. en comisión temporal de servicios al
Organismo cuyo destino se solicita. .

b) Hallarse destinado como funcionario de carrera en Ma·
drid. capital. para cubrir las v!J.csntell en los servicios peri
féricos.

c) La residencia previa. con destino en propiedad, del eón
y.uge funcionario de carrera en cualquiera de las Administra
Ciones Públicas en la misma localidad en que se anuncie la
vacante.

Décima.-En el supuesto que dos cónyuges funcionarios es
tuvieran interesados en alguna de las vacantes convocadas, y

t6npmos, el tactos en el anexo 1 de esta Orden, cuya provisi6n
urgente proponen los Presidentes y Directorea de loa mismos.
en atención a las necesidades del servicio.

Este Mmisterio de la Presidencia, vista la vigente Ley de
Funciommos Civiles del Estado y el Decreto 1106/1966. de 28 de
abril, ha resuelto convocar el correspondiente concurso de
traslados para cubrir las reteridas vacan~es, relacion~~ asi
mismo en el citado anexo L y que se regirá por las siguIentes

B.....



BOE.-Núm. 173 20 iulin 1984 21347

ANEXO 11

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se es
pecifican a.continuación:

Apellidos . .
NOJllbre DNI número .
Número del Registro de Personal .
Cuerpo o Escala a la que pertenece

Ministerio .

DNJApellidos y nombreNúmero
de orden

{Lugar. fech¡¡

ILMO. SR DlkECTüR GE.NERAL DE LA FUNC10N PLlIIICA.
Ayala, 5. Madrid-1.

16421 ORDEN de 17 de julio de 1984 por la- que se recti
fica la relación definitiva de aspirantes adnutiuos
y excluidos a las XXIX pruebas selectivas pora in
greso en el Cuerpo General Auxiliar de la Admi
nistración Civil del Estado entre personal ofectado
por la disposición adicional quinta. punto 2. del
Real Decreto·ley 22/1977, de 30 de marzo.

Ilmo Sr.: Advertidos errores en la Orden de 4. de julio de
1984 (cBoletín Oficial del Estado~ del 5). por la que se da pu
blicidad a la relación definitiva de aspirantes admitidos y ex
cluidos a las XXIX pruebas selectivas para ingreso en el CUer
po General Auxiliar de la Administración Civil del Estarlo en
tre personal afectado por la disposición adicional quinta. pun
to 2, del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo. procede
efectuar las siguientes modificaciones:

Primera.-Don Ismael Almanzor GonzáJez, con pasaporte 30/
1979, opoeitor que figuraba como admitido con el número de
orden lO, debe figurar como excluido por carecer de la titula·
ción exigida.

Segunda.-Incluir, con 106 numeros que se expresan, los opo
sitores que aparecieron como excluidos y que a continuaCión
se relacionan:

Certificado ,da los tripni(}s devengados y afta': dI" .. ". , h

efectivos como funcivnc1r:o di' carrera (puntos 3.1 y ,~, if' ·SI"
anexo), expedido .por la J"fa,lun:l de Personal del Cll<-'f"',; ) F<;
cala que oorTl'lsponda. Nu f;P admitirA. en su defeqfl '. I"ulo
administrativo.

Certificado o fotocop!¡-] ~'on¡pLllsada de los titulo:; w "rl "lll"h
(punto 5 de este anexo)

Puesto
de trabajo

Organismo autónomo y localidad

DesUno en propied~d:

2 Jefatura Provincial de Burgos Subalterno.
1 Jefatura Provincial de Cuenca Suba:terno.
.. Jefatura Provincial de Gerona O" ••• SubaJtl~rno

2 Jefatura Provincial de· GuipÚ7coa
(San Sebaslián) o••••• O" '" '" o.. Subalterno

2 Jefatura Provincial de Huesca ... Subalterno
1 Jefatura Provincfa] de La Riola (Lo-

grofl.o) Subalterno.
1 Jefatura Provincial de Pal~~ci~ o" Subelt('>rno.
.. Jefatura Provincial de Las Palmas

de Gran Canaria Subalterno.
3 Jefatura Provincial 'de"'S~n~' C¡'Ü·~

de Tenerife o.. o..... ,_, '" o•• o.. Subalterno.
2 Jefatura Provincial de Cantabria

(Santander) o..... Subalterno.
6 Jefatura Provinciai de Sevilla Subalt~rno.

8 Jefatura Provincial de Toledo ... o •• Subalterno.

Localidad .
Domicilio ...... Teléfono .

Sol1cita ser admitido al concurso de traslados, por méritos,
convocddo por Orden del Ministerio de la Presidencia de fecha
................ " (.. Boletín Oficial del Estado,. número 173).
para cubrir vacantes en Organi5mos autónomos, a cuyo efecto
interesa la adjudicación de una de las siguientes plazas, por
el orden de preferencia .que se cita:

Número
de vacantes

............................................., ..
1.4 Ministerio o Centro .....
1.5 Cuerpo o Escala
1.6 Localidad .

y aporta los méritos que al respaldo se relacionan:

al Méritos preferentes:

1. Ro:>sidencia previa del cónyuge funcionario de carrera:

1.2 ApElllidos y nombre del cónyuge "
1.3 Número de Registro de Personal .

b) Otros méritos:

3. Antigiiedad,

3.1 Trienios devengados ..
3.2 Anos de servicio efectivo como funcionario de carrera................................ , .
4. Destinos anteriores mempo de permanencia en los mis-

mos) , .
5, Títulos .
6. Estudios directamente relacionados con la Administración

Pública ..

.....;i: ..O~ ..C~er¡;.~~.d.ei.'E,;;;iad~: ..d.~.. ia..A'¡i~iiii~tr;;i.¿~"LOc'~i"~
Institucional a que pertenece ..

8. Certificados de asistencia a cursos organizados por el Ins
tituto Nacional de Administración PúbHca (con referencia a la
Resolución del Instituto qtle convocó el curso y al ..Boleitn Ofi-
cial del Estado,. en que se 'Ublic6) ..

··· ..g·: .. Me;;~i~~~·~ ..h~;;~~ifi~~~:··p~~i~~··~~··~·eté.i'ic~ ..y..~~iiec;;r~:
clones . ..

·····io:···~~io~;;~··~~·~a;;~j~d~~···

c) Se adjuntan a la instancia,

FotocopIa del DNI.

Servicios en el Organismo aUtó·
.............. Localidad .

. 321
1.969.766

764
13.914.168
25.939.010

1.083
46204.411
45.270.857
45075.651

5.OQ4.712
643.465

50265.672
2,562/62

275.274
45,068,867
45.048.058
29.722.280
45,263.710
3.065.246

529
22.459.813
1.035.470

51.611.552
19/84

45269066
24.807.834
24.582.970

1.917.430
1.027/75

10/84
71179

17.854.919
2.452

10.794.358
29 461.015
41.963.250

3073715
215
584

46 ::l19 032
29947,538
45061.463
45221.538
17.841.233

6 4R6 440
46 001.438

Albagnac Albagnac, Cri5tina oo. •..
Alguacil Esteban, Juliana ..• ... ...
Bastán MarUnez, José Alberto '" ..
Blanco Garcia, Marina ... '" .
Cañabate Pulido, Rosario ... ...
Carrasco Barragán, Rosario ..
Castellvi LIuch. Ramona .
Cerezuela Garda, Candelaria
Chaves Ocaña. M. Carmen ... '"
Cruz Pefia, AliCia Beatriz de la ...
Garcia Vegas. M. Esperanza '" _..
García Sierra, M. Carmen '"
Garcia Biedma, M. Angeles '"
Giménez Romero. Ignacio Jesús ..
Holgado Martas, Antonio ..
Holgado Martas, José '" ..
Leblic Ruiz de Alarc6n, Rafael .
López Calero, Jua.n Francisco '" ..
López Herranz. Hermelinda '" .
López Miralles. M Amparo .
Lozano Bernal, Francisco '" .
Lucas Setién, Nieves ... .. ..
Luengas Garda. M. Luisa .
Martínez Méndez. Manuel Fernando
MaUes VHches, Rafael... ... ..~ ...
Miranda Páez. Laura Isabel... .
Malina Campos, M. Amalia ..
Muñoz CAceres. José .
Mui!oz Fernández, María ..
Nicolás Rodríguez. Ricardo _..
Ortega Seco, Andrés '" .
Palacios Mur, AmeBa .
Pii\eiro Bouzas, Aurlstela .
Reígada Fernández. M. Marta ..
Reyes Márquez, Juana Victoria de los
Rivera de Vera, Antonio .
Ruiz Vela, M. Carmen .
SantaciJia Ttoiz, M. Sagrario ..
Soler Giménez. Casimira C ..
Taboas Sul\rez. Virginia ..
Talens Montiel, Visitación .
Ulpiano Bark, Miguel Alaln ..
Vargas Iglesias. Manuel Salvador
Vicente Mufioz, ~mma " ; ..
Vivanco Mateas. José M , .
Vives Pulol. Carlos "

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efe-ctos.
Madrid, 17 de julio de 1984.

MOSCQSO DEL PRADO Y MUÑOZ

nmo. Sr. Presidpnte -del Instituto Nacional de Adminislrnrión
Pública.

lii bis
8 bis

34 bis
4() bIs
52 bis
55 bis
58 bis
65 bis
66 bis
76 bi!;

·119 bis
119 ter
119 quat.
125 bis
155 bis
155 ter
169 bis
180 bis
182 bis
183 bis
187 bis
189 bis
189 ter
205 bis
211 bis
217 bis
218 bis
229 bis
230 bis
234 bis
242 bis
247 bis
265 bis
Z17 bis
281 bis
289 bis
309 bis
322 bis
327 bis
329 bis
330 bis
337 bis
342 bis
348 bis
350 bis
350 ter

Loca.lidadVacanteOrganismo

2. Comisión temporal de:

Fecha .
nomo .


